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guj?®®^®^''’ IjM loy»» obligarán en la PenlnanlA, ielu 
il an «’T Canariai, A Ion T«ùit« d iae de an promulgación, 
Woin^i ’ f^patiaa* otra ooia. Sa «ntiend» bocha la 
** O^ei ^’^Criai* ** ^™* ^*™^“* * inaarción da la lay 
ta^ii^^jj^* *®**®’’“®** ^* la» laya», no axoasada an 

layas no ton drin siaoto ratro activo, si no 
^«Wan 10 contrario, (Oddiya ewil rigmit)

^® 6 Caorato da 4 da Enero de 1883 y in Seal orden 
^*■<010 *®®®^ ^* 1091, disponen no sa otorgue por las aor- 
•í P'?'^>ooial«» ni municipales ningún documento 
Í* Haber ^ *** ^'^® *®' rematantes presenten los recibos 
¿los da ank *“*®^® ^* derechos de inserción de lo» anna- 

noastasea la Saetía de Uadríd y Bolktis Osioial.

SUSCaiPCÍÓN PARTICULAS

Sa 0 ó né osa Fetate».
Un mes.,,,,,,, 8 
Trimestre, > , , , , 8 26
Saie meses............................18 bÛ
UnaRo.....................   , .98

Poma on Odacoti ^ÎÎ^*^-
Un mcB, - 4 ,
Trimestre........................ 1126
Saietherea................. ..... , 23 50
UnaSo. , , , , , .46

ifSmero «wU», JS eíniimer de peaeta.
So publica todos loe diae, exsepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente ods los .Sres. AIcaldsK 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrin gne es fije 

an ejemplar en el sitio da costumbre, donde permaneoeri 
hasta el recibo del número aigniente

Las Leyes, órdenes y annseios que se manden publicer 
en los Boletít^ Ofieiale» se han de remitir al Jete político 
respeotÍTO, por cuyo conducto se pasarán ó los editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de S y 21 de Octubre de 166,4).
Los Bofiore» Secretarios cuidarin bajo su mas estreclm 

responsabilidad, de conservar los. nitmeroflde este JiolriiN, 
ooleaoionadóa para su enouadernación, que dbberd veriá* 
curse al final de cada año.

AovnaTaHCiÁ. Conforme con la oendición 4.* del pile* 
go que ha servido de base para la subasta, none insertari 
□ingun anuncio que sea À instancia de parte sin que ^.bo- 
nen los interesadas cl importe fie su publicación, 4 raeón 
de 2b céntimos por linea o parts de ella, y la venta fie nú
meros sueltos à 88 céntimos.

ffísiOeucia tel Sinistros
{Gaceta del 2 de Julio.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re- 
gonte (Q. D. G.) y Augusta Real 

aoiilia, continúan en esta Corte 
novedad en su importante sa

lud.

Mwisteriii fle Ia GolieriiaciflD
REAL ORDEN

^^'^^*^ ^’ Séotlnete, veoino de 
aist *♦ ®^’ '^**'’g0 inatanoie & este Mi- 
^®«*nU *° ’^P'*®* ‘^^ 9°® ”6 deolare 
lúa a k j Arquiteotos provinciales ni 
teri " . ®¡®«*‘^®® ^* Voterinaria ó Ve- 
tar *^*f*°’ '“‘'*“’°^^**®® devengan hono- 
tio * ^°'^loBreoonooimientoeqoeprao* 
log ^j^^ orden de los Qobernadores an 
^^^ edifioioe destinados i PlMas de To- 
"’fHdM*^^’’ ^’‘* ^® ^’ **‘^^"” •‘^ ^‘^ 

^^ referida inetanoia manifiesta el 
PH9iid®°^* *^'^* '°® líobemadores, onm- 
*lend 8 ^* “Í8Í6a qae lea está enoo- 
tefesoB î 1® ’•’•’ P°f ^* ’’’“^ ^ *®' *“*

* í’^bHao, disponen el reoo- 
^^8 ha^r^î^ *” ^^•^*’ ^ ^®^ 8»“aáo 
”>0 lo A “Claree, reolamando, lo mia- 
tios d" 1 5”'*®®*®® qae los Veterina- 
^4fio * .•“?'•"•“» 8* ?®«o áa bono. 
dgQ?’ *>'ie*ndo las tarifas más altas, 
Oíjjg? ^®^ resultado la diversidad de 
**8® a'd* *°^^® ®®*® panto, reotamaoio- 
«livet ‘“'“"’^rativaa ^ i’xHoi»!®» que 
^68 ^*** '*’^®® ’^® otras. Pop Isa raxo- 
'81»rB*P''**^*^ exige el interesado ae 
SQf * ^ «ietermine A quién oorresponde 
^úe ^*'88 gastos, y la forma en 

y, 8 de efeotaarae:
be, ^^” *°’ reglamentos y dieposieio- 

çj «otadas sobre la materia:
^81 i^^^^^^^^° qae asi el artloalo 14 
^S^s ^'^’®*'«^ do 18 de Septiembre do 

°0aio Ia oircolar del íW del propio 

mes y aflo, declaran qne las Autorida- 
des pueden cans altar ó reclamar infor- 

. mas de los Arqaitectoe ú otros emplea- 
. dos ftonttatives de las Diputaciones, 

cayo aervioio es meramente grataito, y 
en con BOU an oía con estos preceptos, el 
Baal decreto de 27 de Octubre de 1886 
establece que loe Arqoiteotos provin
ciales forman parte de Ia Jauta encar
gada de eaxiliar á loa Gobernad oree en 
la oonatracoión, reparación, inspección 
y fomento de los teatros y de toda cla
se de espectócalos públicos, siendo di* 
oho cargo honorífico y gratuito:

1 Considerando que análoga doctrina 
j se observa con relación á loa Veterina

rios por el núm. 8 del art. 7.* del regla
mento de 24 de Julio de 1843, y et 28 
de fecha 25 de lebrero de 1869:

REAL ORDEN

lime. St.: Visto el acuerdo de la Jun
ta Oentral da Derechos pasivos del Ma
gisterio da Instrnooión primaria, que 
con facha 31 de Mayo último se comu
nica por ea Presidente á eats Minis
terio:

Resultando qae por la expresada 
Junta se ha observado que con el nom
bramiento da Maestros provisíonalos 
hecho por los Alcaldes, según previe
ne al artloalo 16 del reglamento para 
la provisión de Esco olas públicas, ea 
cansa perjaioio á los fondos que admi- 

, nístra la Jonta Central, pass contra lo 
blico, ouando no resoltase falta ó defi. i diepaeeto en la lay de 16 de Julio da 
ciencia en el mismo; y | jggy, ^^ ¡^^ aoradita al mismo eneldo 3

Considerando que en todo caso los | que à los interinos, siendo, por tanto, 1 
honorarios que pudieran cobrar deben t ilusorio el ingreso qne ha de prodaolr 3

i

j Considerando que los reoonooimien- 
| toepraotloados por los Arquitectos pro- 
î vinoiales y Sabdelegadoa de Teterina- 
i ría en los edificios donde ae oeipbron
■ las corridas de toros y les teses destí- 
; nadas á la lidia, hen de afsetuaree por 
1 obligación del cargo provincial ó mu- 

i

í

1 nioipal qae desempefian, sin dereoho 4 
exigir honorarios por nn servicio pú-

regiree por on reglamento particular I la dotación de las Esouelaa vacantes, sin 
de cada pieza, según las oondioíones » que con estos nombramientos resalte 
do las mismas y de^la localidad donde Ï beneficiada la enaefiaoza, porque veri- 
están sitaadae; | floándose sin formalidadea de ningana

1 )

8. M. el Rbt (Q. D. G.), y en su nom- i 
bte la Runa Regente dal Reino, ha te* í 
nido á bien declarar: ?

1.® Que ni los Arquitectos provin- ? 
siales ni los Subdelegados de Tateri- ^ 
nana mauicipales tienen dereoho á exi
gir honorarios por los reconocimientos 
qae praotiqnen de orden de loe Gober
nadores en las Placas de Toros y gana
do de lidia; y

2,“ Que en cade localidad debe for
matae un reglaoieuto que dátermine loa 
casos y precios módicos qae podrán co
brar, sin qae hasta entcnoes puedan

«

por tales servioioa reclamar cantidad • provisión de Escaelas, el oual, por otra 
algosa. j parte, sólo dice que "el Maestro su-

De Real orden lo digo à V, S. para : plente no tendri derecho á percibir ha-
en conouimiento y efectos consigaien- 1 beres sino desde le fecha en que const» 
tes. Dios guards á V. 8. mochos aflos.. 1 su nombramiento en la Junte provin- 

! oíal„, sin qne ae determine qué haba-Madrid 20 de Junto de 1898.—Suis y 
Capdepón,

Sr. Gobernador civil de Santander.
(“Gaoetc„ del día 39 de Junio.)

MINISTERIO DE FOMENTO

clase, las m&s de las veces recaen en 
personas que no tienen titulo alguno 
que garantice sos baenoa servioios:

Considerando que, según el caso 3,’ 
del articulo 3.* de la citada ley de 18 
de Julio de 1887, forma parte de los 
loedos que han de servir para el pago 
de las jubilaoiones y pensionsa "el pro
ducto de los haberes personales oorres- 
pondientes à las Escaelas vacantes bas
ta el nombramiento de los ÍnterÍQ0s„: 

Considerando que esta diapoeiaión 
no ha podido ser derogada por el artl
oalo 16 del citado reglamento para U 

?

j res sean éstos;
1 8. M, el Bht(Q. D. Q.), y en so nomj 
E bre la Bbina Regente del Reino, de 
, conformidad con lo informado por la 
; Junta Central de Derechos pasivos del 

Magisterio de Instraooidn primaria, ae 
ha servido disponer qae en lo enoesivo 
los Maestros proviaionatea nombrados 

j por las Juntas locales da Inetrnooión 
) públioa sólo puedan peroibir hasta al 

j

nombramiento de loe interinos el im
porte de las ratribuoionea y el benefi
cio de la casa.

De Beal orden lo digo Ú V. 1. para 
so conooimiento y demás efectos. Dios 
guarde á T. 1. mochos años. Madrid 22 
de Junio de 1898,—Gatnasa.

Sr. Director general de Inatrnoción 
pública.

(‘’Gaceta,, del día29 de Junio.)

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA

PBOVINOIA DE CORDOBA

Núm. 1866
1

Con fe oh a 23 del acta al ha tornado 
posesión del destino de Oficial de se- 
gtmds olese, Arqniteoto de la Invssti- 
gaoión de Haoienda de esta provincia^ 
don Manuel Cacha Areoja, en virtud 
de Beal orden de 25 de Mayo último.

Lo qae se anuncia onmpliando con 
lo dispuesto en al reglamento del ra
mo y para conocimiento de Isa Auto
ridades y públioo en general.

Córdoba 2S da Junio de 1898.

1
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JUNTA PROVINCIAL DE INS
AÑO ECONÓMICO DE 1897 A 1898

Relación de las cantidades devengadas y abonadas por descuentos de las

g

o r^xj E3jautos

Clase
Sueldo 

el 

trimeetre.

Pesetas. Cía.

Material 

al 

trimestre.

Pesetas. Cts.

Sitnaoióii de ia Escuela, Pechas da la

de la

Escuela.
Pro

piedad. Vacante
Inte

rinidad

90

Propiedad

1

Vacante.
Inte

rinidad.

l 31

1

126

206 26

126

206 25

206 25

276

275

275

276

276

276

275

276

206 25

206 25

61 56

>

61 66

51 56

68 76

68 75

68 76

68 76

68 76

68 75

68 76

68 75

51 56

51 66

»

90

90

90

90

90

90

90

90

90

90

90

90

90

90

>

í

433

434

435

436

437

438

439

440

441

442

443

444

445

446

447

VILLANV.* DEL BEY.........

VILLARALTO......................

VILLAVICIOSA....................

VISO......................................

ZUHEROS...........................

D. José Lozano Vera................

D.“ Carmen González..............

» Marla Sillero........................

D. Bartolomé Peralvo............. .

D.* Francisca Moraño...............

D, Juan Serrano....................... •*

' » Agustín López......................  

D.* Isabel Padilla.............

» Isabel López.........................

D. José Palma.........................  
i » Juan Ramírez......................

'D.* Francisca González.............

j » Ana Josefa Caballero..........

D. Pedro Muñoz........................

D.* Petra Leonor Becerra.........

Auxiliar.......

Elemental...

Auxiliar.......

Elemental...

>

>

>

> 

»

>

> 

>

»

TOTAL............................ ................
1 *

RESUMEN

Cantidades devengadas, 23.236 pesetas 98 céntimos.
Idem cobradas, 10.705 pesetas 27 céntimos.
Idem pendientes de pago, 12.631 pesetas 71 céntimos.
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TRUCCION PÚBLICA DE CÓRDOBA».
TERCE^n. TREMESTRE

Escuelas de esta provincia.

PENDIENTES DE PAGO DE TEIH EST RES ANTERIORES
COBRADAS EN EL TRIMESTRE

EN rL TRIM EST UE

10 por 100 3 por 100, Va dûtes 60 por 100 lOpor 100 3 por 100 Vacautsa. 50 por 100 TOTaL 10 por 100 3 por 1001 Vacantes 50porÍ00 TOTAL
lOporlOO 3 por 100 Vacantes!60pe,r 100 TOTAL

— —* _ _ _ — — —
?î*:Çu. Pía. cu. Pts.Cta. PU CU, Pts. Ota. Pla. Cta. Pta. Cts. Pía. Cta. Pts, Cta, Pta. Cta. Pta. Cta, Pta. Cts. Pts. Cta, Pts. Ota. Pts. Cta. Pta. Cts. Pts. Cts. Pta. Cts. Pts, Cts.

* » » 3» > > > > » » » > » » > » »

5 16 6 19 6 16 6 19 22 70 6 16 6 19 11 36 516 619 1135
3 3 76 » 3 76 7 60 . 3 76 3 76 » 3 76^ 3 75

5 16 6 19 10 32 12 38 34 05 10 32 12 38 ¡ 22 70 616 619 ^1135

5 16 6 19 10 32 12 38 34 (6 10 32 12 38 22 70
6 16 6 19¡ t 11 36

6 88 8 26 688 826 j 30 26 6 88 8 26 15 13 6 88 8 26 116 13

6 88 8 2fl 6 88 3 25 í .30 26 6 88 . 8 25 15 13 6 88 8 26 16 13

6 88 8 25 6 88 8 25 ' 30 26 6 88 8 26 15 13 6 88 8 26 16 13

6 88 8 25 6 88 8 25 30 26 6 88 8 25
í J6 13 6 88 8 26 | 16 13

6 88 8 26 6 88 8 25' 5 30 26 6 88 8 26 16 13 6 88 8 26 i 16 13

6 88 8 25 6 88 8 26
1 30 26

6 88 8 26 61 13 6 88 8 26 16 13

6 88 8 25 6 88 8 25 j 30 26 6 88' 8 26 16 13 6 88 8 26 16 13

6 88 8 25 688 825 ! 30 26 6 88 8 25 16 13 6 88 8 26 16 13
í» 16 6 19 616 619 1 22 70 616 619 11 36 5 16 6 19 1136
6 16 6 19 616 619 j 22 70 .5 16 6 19 11 35 616 619 1135

«_ )
’»8 18

2824 4G 435 45 5821 82 2522 78 3030 94 623 76 6779 61 2323€ 98 2174 31 2686 98 623 76 5220 22 10705 27 ¿546 63 3168 42 436 45 6381 21 «531 71

r^on Rafael Gonzalez y Martínez, Secretario de la Junta provincial de Instrucción pública de Córdoba.

l^crtifico: que los datos contenidos en la relación precedente están conformes con los antecedentes que obran en la Secretaría de mi cargo, 

^^3 qng me refiero.

* para que conste espido la presente, visada por el señor Presidente de esta Junta y sellada con el de su uso, en Córdoba á troinbi y uno da

06 nul ochocientos noventa y ocho. —Rafael González, — V? 6.“: El Presidente interino, Luís Sodrígnez.

(1) VÓMe el BoLETiX de lo# di## 27 y 28 do Uayo y 1.*, 3,7, IO, 13 y 30 do Jani».
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4 ROblBTTN OFICIAL DK LA PROVINCIA DB CORDOBA

toeiOi sesera! de Diras piiilitas
Húmero 1841

En lifted de lo diepoeeto por Beal 
orden de 25 de! mes eotoal y oomplídos 
todos tos requisitos qoe previese el 
Beal decreto de 8 de Euero de 1896, 
este Direooión general he eefieUdo el 
die 13 del pióximo mea de Agosto, & 
le noe de le tarde, pare le adgoisioida 
en púbfioa sobaste de les obras de los 
trozos 1/ y 2,* do le carretera Je le es
tación de Oofie Mencía & le de Jaén & 
Córdoba, provincia de Córdoba, cayo 
preeupoesto de contrete es da 258.077 
pesetas 84 céntimos.

La sabseta se celebraré en los térmi
nos prevenidos por le TnatruociOn da 
11 de Septiembre de 1886, en Madrid, 
ente la Direooión general de Obras pú- 
blioss, sitoada en el local qa« ocupa el 
Miniat^rio de Fomento, hal'ítndoso de 
tnamfittsto, pera conocimiento del pú
blico el preeupoesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Mi- 
nistsMo y en el Gobierne civil de la 
provincia de Córdoba,

S admitirán propoBÍoiones en el Ne
gociado oorrespondiente del Ministerio 
de Fomento, an las horas hábiles da 
ofioma, desde el día de la fecha hasta 
el ocho de Agosto próximo, y en todos 
los Gobiernos civiles de la Peninsula, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase dnodóoima, arreglándose al ad
junte modelo, y la oantidad qoe ha de 
oongiguarse previamenta corno garan
tía para tomar parte en la subasta será 
de 13 000 pesetas en metálico, Ó en 
efectos de la Deuda pública, al tipo 
que les está asignado por las respecti
vas diepoaioiones vigentes; debiendo 
acompefiarse á cada pliego el documen
to que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referí 
da lustroooión.

En el caso de qne resulten dos ó más 
proposiciones ignales, ee procederá en 
el acto à nn sorteo entre lar mismas- 

Madrid 27 de Junio da 1883.—El 
Director general, D. Arias de Miranda.

Jtíodelo de proposición.
Don N. N.. vecino de, ,,, según oé- 

dala personal número..., enterado del 
anuncio publicado coa fecha 27 de Ju 
nio último y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudi
cación en públioa eubasta da las obras 
de los trozos 1/ y 2 “ de la carretera 
de Ia Estación d i Doña Manola á la da 
Jaén á Córdoba (Córdoba), se compro
mete á tornar á su cargo la ejaoución 
de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitosy oondioionea, 
per la cantidad de....

(Aqol la propesioión qne se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; paro advirtiendo 
qne 6era desechada toda prepuesta es 
que no se exprese determinada menta la 
cantidad, en pesetas y céntimos, esori- 
ta en letra, por Ia qne se compromete al 
proponente á la ejecución da las obras, 
asi 00 a o toda aquella en que se añada 
alguna olánsula.)

Fecha y firma del proponente.

Condiciones particulares y económiota que, 
además de las faealtatívas correspondien
tes y de las generales aprobadas por Real 
decreto de 11 de Junio de 1886, han de re
gir en la contrata de las obras de los tro- 
sos 1.° y 2.° de la carretera de la Estación 
de Doña Mencia ála de Jaén á Córdoba 
(Córdoba).
1 .* El rematante quedará obligado 

á otorgar la correspoudiente escritura 
ante el Notario oficial en Madrid den
tro del término de treinta dise, oouta 
dos desde la fecha de la aprobación del 
remate, y previo el pago de loe dere
chos de inseroión del anuncio de la eo- 
baala en la Gaceta y Boletis OvioiaL 
de la proviuoia donde radica la obra.

2 ,* Antes del otorgamiento de la 
escritora deberá el rematante consig 
nar como fianza, en Madrid, en la Caja 
general de Depósitos, en metálico ó 
efectos de la Deuda públioa, al tipo 
asignado por las diaposioionea vigen
tes, el 10 por 100 del importe del pre- 
supneato de contrata.

8 .* La fianza no será devuelta al 
contratista hasta qoe se apruebe la re- 
cepoión y liquidaoión definitivas y se 
juatifique el pago total de la contribu
ción de subsidio industrial, y de los 
daños y perjuicios, si loe hubiere,

4 .* Se dará principio à la ejeonoión 
de las obras dentro del término de se
senta días, á contar desde la fecha de 
aprohaoión del remate, y deberán que 
dar terminadas en el plazo de tres 
años.

6 .* Todos los gastos de replanteo 
y de liquidaoión serán de cuenta del 
oontratieta.

6,* Se acreditará mena a ai mente el 
contratista el imports de las obras eje
cutadas con arreglo á ¡o que resulte de 
las oertifioaoionea expedidas por el In
geniero, excepto en el caso á qne se 
refiere la oondioión siguiente, y su 
abono se hará en metálico por la Ad
ministración Eoonómioa de la provin
cia donde radican les obras, con cargo 
a1 capitulo y artículo correepondientes 
del presapoesto vigente y á los de los 
preenpuestos sucesivos.

7 .* El contratista podrá desarrollar 
los trabajos en mayor escala que la ne
cesaria pera ejecutar las obras en el 
tiempo prefijado. Sin embargo, no ten* 
drá derecho á que se le abone es nn 
año eaonómioo mayor suma que la que 
la que corresponda ó prorrata, tenien
do en cuenta la cantidad del remete y 
el plazo de ejecución, siendo la anua
lidad máxima pera esta contrata de 
85.693'61 pesetas, de la que se deduci* 
rá la parte correspendiente ó la baja 
que se obtenga en la subasta. Por lo 
tanto, los derechos que el art, 38 del 
Pliego de condioionea generales con* 
cede al contratista, no es aplicarán, 
partiendo como base de la fecha de las 
oertificaoiones, sino de las épocas en 
qne deban realizaree los pagos.

8 .* Una vez terminadas las obras, 
se devolverá la fianza 000 arreglo á lo 
dispuesto en el art, 65 del Pliego de 
oondioiones generales, reteniénfese el 
10 por 100 del importe de lo qoe por 
partida alzada ee haya incluido en el 
articulo cuarto del Preenpneato para 
“Obras acoesoriaB„ y de lo que deta- 
Uadamente se fije en el art. 5.* peí'*

“Conservación y acopios, durante los 
cuatro años siguientes á la recepción 
definitiva.

9 .* Si en algún aflo económico ex* 
cedieran los importes de las certifica 
clones de las obras ejecutadas de la oí 
fra total consignada en el presupuesto 
dal Estado para obras por contrata, de
jarán de satisfacene aquéllas para las 
subastas últimamente hechas, por or
den de antigüedad, las cuales serán de 
abono en el siguiente año económico, 
sin derecho á devengar inteieses de 
demora por esta causa.

10 .* En complimiento de lo dis
puesto en el art. 37 de la ley de presu
puestos de 1896-96, todos los gastos de 
inspecoión y vigilancia que se ocasio
nen con motivo de las obras, serán de 
cuenta del contratista,

Madrid 27 de Junio da 1898,—El 
Director general, D. Arias de Miranda,

bu Jü r........ Eli CcfliSí
NÚMERO 17

Núm. 1856
El sargento D. José Camacho y Al

gaba y soldados Antonio García He
rrero y Antonio Rodríguez Qeevedo, 
licenciados, se presentarán en esta zo
na para recibir sus alcanoee.

Córdoba 6 de Mayo de 1698.—El 
Coronel, Quintals.

SUBA ST A.
Se hace para el arriando, desde pri

mero de Enero próximo, del Cortijo 
de la Baina, compuesto de 904fanegas 
de tierra, en el término de la ciudad 
de Córdoba, y de la propiedad del Ex- 
oeleotisimo señor Duque de Medina- 
oeli. Dicha subasta tendré tugar el día 
12 da Julio de 1898, en la oficina de la 
ossa Administración de dicho Exce
lentísimo señor, en la ciudad de Mon
tilla, donde también se «nenentra de 
manifiesto el pliego de oondioiones.

10-9

Sección de anuncios
En apoyo de Ia advertencia que se 

hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue
re su procedencia, se inserta á con
tinuación el siguiente documento:

«Uiiiisteno De le GdiemcUe
REAL ORDEN

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por los Notarios del mis
mo en súplica de que se recuerde 
á las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, en la forma más con
veniente, que no procedan al otorga
miento de Ia escritura de los contra
tos que celebren, sin que el rematan
te acredite, según está prevenido, que 
ha satisfecho los honorarios devenga
dos por los mismos al autorizar el 
acto:

Considerando que el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 dispone en 
8u artículo 3.° que en los pliegos de 
condiciones se consignará necesaria
mente, entre otras que cita, da obli
gación del rematante de pagar los 
anuncios, escrituras y gastos de toda 
clase que ocasione la subasta y for

malización del contrato>, y Qi-æ» ®*^ 
vista de tal precepto, es incontrover
tible que el rematante tiene la obü- 
gación de sufragar los honorarios que 
con arreglo ai Arancel devengues 
los Notarios que autoricen el acto, 
más los suplementos que éstos pars 
el caso adelanten:

Considerando que, á pesar de se 
tan claro y terminante el p’^P 
referido, las Corporaciones citadas a 
muestran el celo que debían exigien
do á los rematantes de los contrato 
que celebran los recibos de los gas 0 
mencionados, aun cuando para rfr 
cordarles el cumplimiento de tal pw 
tieular exista además la Real ordo 
de 20 de Septiembre de 1875 ^^®?^g 
niendo que se exija el de pago de 7 
derechos de inserción de los anuncio 
en la Gaceta de Madrid, y

Considerando, por último, í 
cuando los indicados preceptos 
non en pro de la petición de los 
tarios, es absurdo que éstos, nP®’'^ 
de no percibir los honorarios á q’ 
tienen perfecto y legal derecho, ^ 
fragüen además los gastos de p^P 
sellado y timbres necesarios nl^-''^ 
plimiento de su cometido,para el ca 
son solemnemente requeridos;

S. M. ei Ret (Q. D. G.), y «°.’ 
nombre la Reina Regente del ^^ 
ha tenido á bien disponer qu® 
sucesivo las Corporaciones 
les y municipales no procedan al 0 
gamiento de la escritura de Io3 
tratos que celebren, sin que en 61 
te de referencia exhiban los je 
tantes, además del resguardo^ do ^^ 
ber constituido la fianza definid’* jj^ 
su caso, teniendo en cuenta P^^^^gj! 
lo expresado en el art. 21 del i ^^ 
decreto de 4 de Enero de 1^^7 jg. 
recibos de haber satisfecho les t . _ 
choa devengados y'suplementos 
lantados por el Notario 6 ^P^ts, 
autorisantes do la subasta, si .g. 
por exceder de 50.000 pesetas, J^ ¿a 
re sido doble y simultánea; y ^^^j^gr 
igual documento que acredite ñ j^ 
satisfecho los derechos de in^J^V^^j. 
de los anuncios en la Gaceta «^ g. 
drid y Bolktí.v Oficial de 1^ Pjp 
vincia. Al propio tiempo que *’^^jjj|j. 
los contratos se celebren por jj. 
nistración, por hallarse conip’'® x^g 
dos en el caso que, como exioi^ ^^j 
de subasta, marca el párrafo o- g, 
art. 36 del Rea] decreto de 4 a® ' jg 
ro de 1883 ya citado, ó sea ^’’AgísS 
que se hayan celebrado dos ®“®ggeii- 
al efecto, sin que en ellas s® 
taran los licitadores, se 6SÍj3 lo^^^j, 
mente al concesionario, antes d® ,^ 
gar la escritura, análogos dooum ^^^.g, 
que justifiquen el pago de Io® ^g^e 
chos de referencia; entendié ^gg 
también que si la Corporación \ á 
á cabo por sí propia el servi ^^^. 
obras que hubiese intentado, c^^^ á 
tar, será ella misma la d®' 
abonar al Notario ó Notarios ¡^,^.1- 
rechos devengados por éstos 6 
rizar la subasta mencionada. ^fj

De Real orden lo digo á *■ .^¿jeC' 
su conocimiento y efectos consto j,(f, 
tes; advirtiéndole que á la *6®^^ eS^® 
vedad deberá remitir V. ^ jj^í^ 
Ministerio un ejemplar del ti g g® 
Oficial de esa proviuoia en 
inserte esta Real orden. Dios e g ¿á 
á V. S. muchos años. Ma^ri 
Agosto de 1891.—Silvela. , ^g ..’ 
8r. Gobernador de la provint*
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